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SALA ADMINISTRATIVA

ACUERDO No. 442 DE 1999

(Febrero 8 )

“Por el cual se convoca a la Sala Administra-
tiva para elaborar la lista de candidatos desti-
nada a proveer un cargo de Magistrado de la

Sala de Casación  Penal de la Honorable
Corte Suprema de Justicia.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Convocar a la Sala Ad-
ministrativa del Consejo Superior de la Judicatura
para el día 10 de marzo del presente año, con el fin
de elaborar la lista de candidatos destinada a la
provisión de un cargo de Magistrado de la Sala de
Casación Penal de la Honorable Corte Suprema de
Justicia.

ARTICULO SEGUNDO.- Para la conformación de
la correspondiente lista de candidatos, esta Sala
tomará en cuenta las hojas de vida de los aspiran-
tes que presenten la respectiva solicitud en la Se-
cretaría de la Sala, hasta el 25 de febrero del año
en curso, siempre que se anexen los documentos
que permitan acreditar el cumplimiento de los re-
quisitos exigidos en la Constitución y la Ley para la
provisión del cargo en mención.

Adicionalmente, serán tenidos en cuenta los aspi-
rantes cuyas hojas de vida reposen en los archivos
de esta Corporación, por haber sido presentadas
con el objeto de integrar listas con destino a la
provisión del mismo cargo en oportunidades prece-
dentes y contengan los documentos que demues-
tren el cumplimiento de los requisitos para ejercerlo
y renueven la manifestación de su interés en formar
parte de dicha lista en el término indicado en el
artículo primero de este Acuerdo.

Lo anterior, sin perjuicio de la facultad de postu-
lación que corresponde a los Magistrados de la
Sala, la cual pueden ejercer con no menos de cinco
(5) días de antelación a la fecha de la sesión de la
Sala en la cual se conforme la lista.

PARAGRAFO.- En todos los casos, el aspirante
deberá presentar la declaración de no estar incurso
en ninguna causal de inhabilidad para el nom-
bramiento o de incompatibilidad para el ejercicio del
destino de Magistrado de esa Corporación.

ARTICULO TERCERO.- El presente Acuerdo rige
a partir de la fecha de su expedición.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Santafé de Bogotá D.C, a los ocho (8)
días del mes de febrero de mil novecientos

noventa y nueve (1999).

JULIO CESAR ORTIZ
Presidente

TULIA ADELAIDA RUIZ RUIZ
Secretaria
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ACUERDO No. 443 DE 1999

(Febrero 9)

“Por el que se amplía el término para realizar
la calificación del factor calidad de los Magis-

trados de Tribunales Administrativos ”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En uso de sus facultades constitucionales y lega-
les, y en especial de las conferidas por el artículo
170 de la Ley 270 de 1996 y

CONSIDERANDO

Que el Consejo de Estado solicitó la ampliación del
plazo establecido en el Acuerdo 198 de 1996, para
entregar el resultado de la calificación del factor
calidad de los servicios prestados por los Magistra-
dos de los Tribunales Administrativos durante el
periodo comprendido entre el 1º. De enero de 1997
y el 31 de diciembre de 1998.

Que por considerarse pertinente la petición del
Consejo de Estado,

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Amplíese hasta el 30 de
abril de 1999 el término establecido en el Acuerdo
198 de 1996, para que el Consejo de Estado haga
entrega de los resultados de la evaluación del factor
calidad de los servicios prestados por los Magis-
trados de los Tribunales Administrativos del país,
durante el período comprendido entre 1º. de enero
de 1997 y el 31 de diciembre de 1998.

ARTICULO SEGUNDO.- Este Acuerdo rige a partir
de la fecha de su expedición.

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Santafé de Bogotá D.C., a los nueve (9)
días del mes de febrero de mil novecientos

noventa y nueve (1999).

JULIO CESAR ORTIZ
Presidente

TULIA ADELAIDA RUIZ RUIZ
Secretaria

ACUERDO No 446 DE 1999

(Febrero 11)

“Por el cual se formula ante el Honorable
Consejo de Estado una lista de candidatos

destinada a proveer un cargo de Magistrado
en dicha Corporación ”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales,

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Formular ante el Honora-
ble Consejo de Estado la siguiente lista de candi-
datos, destinada exclusivamente a proveer un car-
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go de Magistrado en la Sección Quinta de esa
Corporación, en remplazo del Doctor LUIS E-
DUARDO JARAMILLO.

1- Dr. ABRAHAM CASALLAS ALEJO
2- Dr. LUIS EDUARDO CERRA JIMENEZ
3- Dr. JAIME MORENO GARCIA
4. Dr. FELIPE ALBERTO NAUFFAL CORREA
5-. Dr. RAFAEL ENRIQUE OSTAU DE LAFONT PIANETA
6-. Dr. DARIO QUIÑONEZ PINILLA
7-. Dra. LILIAM SUAREZ MELO
8.- Dr. OSCAR VILLEGAS ARBELAEZ

ARTICULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige
a partir de la fecha de su expedición.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Santa Fe de Bogotá, a los once (11)
días del mes de febrero de mil novecientos

noventa y nueve (1999).

JULIO CESAR ORTIZ
Presidente

TULIA ADELAIDA RUIZ RUIZ
Secretaria
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